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COMUNICACIÓN DEL CANADÁ

El 30 de septiembre de 1999 se recibió la siguiente notificación de la Misión Permanente del
Canadá, con el ruego de que se distribuyera en el Comité de Contratación Pública.

_______________

La presente es una respuesta al documento GPA/W/91, de fecha 6 de septiembre de 1999, que
contiene una notificación de la Misión Permanente del Japón recibida por la Secretaría el 3 de
septiembre de 1999, relativa a la propuesta de modificación del Anexo 3 (Japón) del Acuerdo sobre
Contratación Pública.

El párrafo 6 del artículo XXIV del Acuerdo sobre Contratación Pública prevé un plazo de
30 días para que las Partes presenten objeciones a la notificación.  El Canadá considera que se
necesita información adicional para evaluar el fundamento y las consecuencias de la modificación
propuesta.

Se trata concretamente de la siguiente información:

1. ¿En el marco de qué apartado a) o b) del párrafo 6 del artículo XXIV se ha efectuado
la notificación?

2. ¿Qué control e influencia ejerce el Gobierno del Japón en la NTT Company (la
sociedad de cartera)?

3. ¿Qué control e influencia ejerce el Gobierno del Japón en la NTT Communications?

4. ¿Qué relación existe entre la NTT Company (la sociedad de cartera) y la NTT
Communications?

5. ¿En qué medida se han mantenido "un equilibrio de derechos y obligaciones" y "un
nivel comparable del alcance mutuamente convenido"?

6. ¿Realizan actualmente la sociedad de cartera y las tres nuevas empresas todas las
funciones de la antigua NTT Company?

En consecuencia, el Canadá objeta que las modificaciones propuestas entren en vigor al
finalizar el plazo de 30 días.  Agradeceríamos al Japón que tuviese a bien responder a las preguntas
formuladas.  Examinaremos las respuestas y solicitaremos, si procede, aclaraciones adicionales.  El
Canadá se reserva el derecho de solicitar la celebración de consultas.  Seguiremos manteniendo
informado al Comité sobre la evolución de esta cuestión.

__________


